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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

POR

SUSANA BEATRIZ KAKOL

Por estar así dispuesto en autos caratulados: “OTERO, MATIAS EXEQUIEL c/ 33.105.350 s/ JUICIO
EJECUTIVO”  CUIJ  21-16257305-2,  que  se  tramita  ante  el  juzgado  de  Primera  Instancia  de
EJECUCION CIVIL CIRCUITO, SECRETARÍA 3, de la ciudad de Santa Fe, el  día miércoles 08 de
Octubre de 2025 a las 12.00 hs. en la sala de remates del Colegio de Martilleros sito en calle 9 de
Julio  N°  1426  de  la  ciudad  de  Santa  Fe  se  efectuará  subasta  del  bien  que  se  describe  a
continuación: DOMINIO IZM 649, Marca AUDI, Modelo 168-A4 2.0T FSI, Tipo 02-SEDAN 4 PTAS,
Motor Marca AUDI, Motor Nº CDN091640, Chasis Marca AUDI, Chasis Nº WAUJF68K6AN039804,
Modelo Año 2010. El bien saldrá a la venta con la base de $ 6.500.000 (Pesos seis millones
quinientos mil); de no existir postores, seguidamente con la retasa del 25 %, $4.875.000.- (Pesos
cuatro millones ocho cientos setenta y cinco mil) y de persistir la falta de oferentes, a continuación
sin base y al mejor postor. El Registro Nacional de la Propiedad Automotor, informa que al titular le
corresponde el 100% del dominio. Posee inhibiciones de fecha 16/09/2022, de fecha 19/10/2022
por $ 574.600, Fecha 28/01/2025 por $2.239.792,88 e intereses por $ 335.968,93. Prenda: en
Primer grado a favor de Cordial Compañía Financiera SA Provincia C. AUTONOMA DE Bs. As por $
1.748.161,5  de  fecha  11/05/2021.  Registra  los  siguientes  embargos:  1)  por  $  1.300.000,  e
intereses  por  $650.000  de  fecha  22/12/2022  correspondiente  a  estas  actuaciones;  2)  por  $
933.600, e intereses por $700.000 de fecha 04/01/2023; El puesto de Verificación del Automotor
de la  Planta Verificadora URI  Santa Fe,  verifica que sus guarismos identificatorios  son todos
originales de la terminal de fabricación. La API Santa fe informa que posee deuda de patente por $
569.617,42 y D.N.R.P informa que posee multas de tránsito por un monto de $1.875.679,10. EL Sr
Oficial de Justicia informa: En la ciudad de Recreo... siendo día 11 de abril de 2025 y por estar
ordenado. - me constituí … a fin de constatar el estado del vehículo marca AUDI, dominio IZM 649,
tipo Sedan 4 puertas... atendida por DNI 36.326.270… constato la existencia de un vehículo marca
AUDI dominio IZM 649, color negro, cuatro puertas. Presenta una abolladura en el guardabarros
delantero del lado del conductor y rayado también sobre el paragolpes, rayado en el guardabarros
trasero del mismo lado, abollado en la parte delantera del lado del acompañante. El estado general
de chapa es bueno, presentando algunas pequeñas rayaduras en general. Tiene cuatro llantas de
aleación, las dos cubiertas traseras son Bridgestone, en regular estado y las delanteras de marca
Good Year, la del lado del acompañante completamente desinflada, ambas en mejor estado que
las  traseras.  En  el  baúl  hay  una  auxiliar  llanta  de  chapa  con  cubierta  80km-50km,  gato  y
herramientas de auxilio. Atento a no tener batería cargada no puedo constatar la cantidad de km,
ni si el mismo se encuentra en funcionamiento. El interior presenta el volante despintado, los
tapizados sucios pero sanos, el forro del techo despegado en la parte delantera sobre la parte de
las luces y porta anteojos. La manija del lado del conductor abre pero queda trabada. La perilla
delantera presenta una rotura en la parte inferior del lado del conductor. Al proceder a la apertura
del capot observo la existencia del motor, no pudiendo hacer mayores referencias por no ser



persona capacitada a tal fin. Siendo todo cuanto puedo constatar. - Condiciones: El comprador
abonará en el acto del remate el 10% del precio en dinero efectivo, con mas la comisión de ley del
martillero (10%). El saldo de precio de compra con más impuestos a la compraventa e IVA y/u otro
impuesto nacional y/o provincial si correspondiere, deberán ser abonados dentro del término de
cinco días de ejecutoriado el  auto aprobatorio  de la  subasta,  previa notificación por  cedulas
libradas en legal forma, el que devengara intereses a una vez y media la tasa activa promedio
mensual vencida del Banco de la Nación Argentina para descuento de documentos a 30 días y/o el
que determine, para el caso de alongamiento injustificado de la aprobación de la subasta y/o pago,
sin perjuicio de resolver oportunamente, lo que por derecho corresponda. Hágase saber que el
comprador se hará cargo, a partir  de la fecha del  remate, de los impuestos Provinciales y/o
Nacionales y/o Municipales que pesen sobre el bien. El automotor mencionado se remata en el
estado y condiciones que se encuentra, tanto de funcionamiento como de documentación, sin
derecho a reclamo alguno, conformándose el comprador con la documentación que le entregue el
Juzgado y debiendo también realizar a su costo los trámites inherentes a la toma de posesión e
inscripción de dominio, pudiéndose exigir al comprador la intervención de un letrado, de estimarlo
pertinente o si así lo requiere la índole del asunto ( Art. 323 de la Ley 10.160). Si el adjudicado,
compra en comisión, deberá denunciar su comitente para su constancia en el acta de la subasta y
el comitente deberá aceptar la compra formalmente bajo apercibimiento de tener al comisionado
como adquirente. Publíquense edictos por el término de ley en el Boletín Oficial y en el sitio web
del Poder Judicial. Hágase saber que se procederá a la exhibición del rodado el día martes 07 de
Octubre de 2025 en el horario de 10 a 13 hs. en el domicilio del depósito judicial sito en calle Los
Nogales N° 365 Recreo Sur de la provincia de Santa Fe, donde los interesados podrán revisar la
unidad a subastar acompañados por la Martillera designada o el abogado interviniente. Mayores
informes en Secretaria del Juzgado y/o a la Martillera Susana Kakol tel (0342)-6132894. SANTA FE
24 de Septiembre de 2025.-

Dra. Ma. Soledad Prieu Mántaras, Secretaria
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